
Eliminado. Con fundamento en los artículos 
22 y 120 de la LTAIPET,  se eliminaron del 
presente documento, datos personales. 
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Aproximadamente en el año 2011 se logró que se me hiciera el 
pago parcial por salarios caídos, pero siendo el caso que en el año 
2014 se volvió a promover una nueva estimación, toda vez que no 
se me ha reinstalado en la plaza federal que se ordenó y sin que a 
la fecha se haya resuelto algo al respecto, a pesar de haberse 
tramitado juicio de amparo, razón por la cual solicito la intervención 
de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, 
ya que como trabajador me veo muy afectada en mi economía por 
la dilación en la que se está incurriendo en mi caso por parte del 
personal de la Junta Especial, ya que se ha promovido todo lo que 
procede sin que se emita la correspondiente resolución. ” 

 

  2. Una vez analizado el contenido de la queja, ésta se 

calificó como presuntamente violatoria de derechos humanos, por lo 

cual se admitió a trámite, radicándose bajo el número 203/2015-R, y 

se acordó solicitar a la autoridad señalada como responsable, un 

informe relacionado con los hechos materia de la presente queja. 

 

  3. En virtud de haber transcurrido en exceso el término 

otorgado a la autoridad señalada como responsable para el efecto de 

rendir su informe en fecha cinco de noviembre del año dos mil quince, 

se decretó la presunción de ser ciertos los hechos, salvo prueba en 

contrario, además por considerarse necesario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas, se determinó la apertura del 

período probatorio por el término de diez días hábiles.  

4. Dentro del procedimiento  se ofrecieron y desahogaron 

las siguientes probanzas: 
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  5. Una vez concluido el periodo probatorio, el expediente 

quedó en estado de resolución, y de cuyo análisis se desprenden las 

siguientes: 

 

C O N C L U S I O N E S: 

 

PRIMERA. Este Organismo es competente para conocer la 

queja interpuesta por la C. , por tratarse de 

actos u omisiones presuntamente violatorios de derechos humanos, 

imputados a una autoridad estatal, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 102 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 126 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, 3 y 8 fracciones I, II, III y IV de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, así como en la 

resolución A/RES/48/134 concerniente a los Principios relativos al 

Estudio y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protección 

y Promoción de los Derechos Humanos (Principios de París), que 

establece como responsabilidad de los organismos nacionales de 

protección de derechos humanos la promoción y defensa de los 

derechos de las personas de acuerdo con el derecho internacional de la 

materia (apartado A, punto 3, inciso b). 

 

  SEGUNDA. El acto reclamado por la C.  

 en lo medular consiste en que promovió una demanda laboral en 

contra del Organismo  
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, radicado en la Junta Especial número 4 de la 

Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en 

Reynosa, Tamaulipas, dentro de la cual una vez emitido el laudo 

correspondiente, éste no se ejecutaba en los términos señalados en el 

mismo, situación que transgrede su derecho a la seguridad jurídica. 

   

TERCERA.  Una vez analizados los autos de procedimiento 

en que se actúa es de apreciarse que de acuerdo a la versión aportada 

por la quejosa en el mes de abril del 2009 promovió demanda laboral 

en contra del  

 ante la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 

Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, misma que inició 

el expediente laboral , la cual emitió el laudo 

correspondiente por lo que en el año 2011 obtuvo un pago parcial por 

salarios caídos, sin embargo, al no realizarse su reinstalación a plaza 

federal, en el año 2014 de nueva cuenta promovió una nueva 

estimación de pago por salarios caídos lo cual no le era resuelto, 

situación que refirió afectó su economía; sin embargo, de autos se 

advierte que en fecha 07 de junio del 2016, la referida Junta Especial 

Numero Cuatro emitió acuerdo de reinstalación determinando las 

08:00 horas del día 20 de junio del 2016, sin embargo mediante 

escrito de fecha 17 de junio del 2016, la C.  

manifestó que se encontraba imposibilitada para comparecer a la 

diligencia por cuestiones de salud por lo que al autoridad laboral 

reprogramó la diligencia para el día 11 de julio del mismo año a efecto 



  Queja número 203/2015-R 

 8 

de dar cumplimiento al laudo emitido en fecha 11 de julio del 2011, 

misma que efectivamente no se llevó a cabo, sin embargo por causas 

que no le son atribuibles a la misma, habiéndose efectuado en 

consecuencia los pagos correspondientes a salarios caídos y vencidos 

tal y como se desprende de la diligencia de fecha 19 de enero del año 

en curso, en donde la quejosa recibió un cheque consignado a la 

autoridad, además de que en fecha 17 de junio del mismo año recibió 

otra cantidad por el mismo concepto, de ello se desprende que la 

autoridad laboral ha estado realizando las labores necesarias para la 

cumplimentación del laudo decretado. 

 

Es de observarse además de manera principal que 

efectivamente la autoridad laboral no ha realizado las acciones 

necesarias para dar por finiquitado el procedimiento laboral, sin 

embargo dentro del mismo procedimiento se encontró que la aquí 

quejosa promovió el Juicio de Amparo número , dentro del 

cual el acto reclamado consiste precisamente el incumplimiento total 

del laudo por parte de la autoridad, si bien dicho procedimiento en 

sentido estricto no riñe con la causa que aquí se ventila, misma que 

por las características y los hechos señalados en los párrafos que 

anteceden se estima que encuadra de forma singular en la hipótesis 

contemplada en el artículo 9 fracción V de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas que señala: “Artículo 

9o.- La Comisión no podrá conocer y formular recomendaciones en los 

casos relativos a: V.- Actos u omisiones de autoridades contra los 
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cuales se encuentre en trámite un recurso ordinario, juicio de amparo, 

o cuando de la misma queja esté conociendo una autoridad 

competente”, por lo que en concordancia con lo previsto en la fracción 

IV del numeral 47 de dicho ordenamiento, que textualmente refiere: 

”Artículo 47.- Los acuerdos de sobreseimiento son las resoluciones 

mediante las cuales se suspende o termina el procedimiento y se 

ordena el archivo del expediente de queja por: […] IV. Cualquier otra 

causa que haga desaparecer sustancialmente la materia de la queja…”, 

lo procedente es decretar el acuerdo de Sobreseimiento. 

 

Por lo expuesto, y con fundamento además en lo dispuesto 

por los artículos 102 apartado “B” de la Constitución General de la 

República, 41 fracción I, 42, 43, y 47 fracción IV de la Ley que rige la 

organización y funcionamiento de este Organismo, se emite la siguiente: 

 

D E T E R M I N A C I Ó N 

 

PRIMERO: Se emite Acuerdo de Sobreseimiento por 

encontrarse debidamente acreditada la materialización de la hipótesis 

contemplada en el artículo 47 Fracción IV de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, 

notifíquese a las partes la presente resolución. 






